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y Transportes, durante la presente 
c a m p a ñ a , queda en plena libertad 
de precio y c i rcu lac ión la cas taña 
tanto verde como seca. 

León, 14'de Noviembre de 1*940. 
El G o b e r n a d o r c i v i l . 

Jefe Provincial del Servicio, 
Enrique Iglesias 

Tesorería de MmM k la 

iierao cífil fie ia o r o « i a U í m 
Usarla General de AbasleoinHenlos 

y Transpones 
Delegación provincial de León 

CIRCIÍLÁR NÚM. 98 

Dejando en libertad el comercio 
de hueuos 

A partir del día quince del actual 
)'en cumplimiento de ó rdenes reci
bidas de la Superioridad, queda en 
libertad absoluta, el comercio de 
huevos entre todas las provincias 
de España. 

Queda subsistente, sin embargo, 
los precios de tasa vigentes, publica-
jos por Circular n ú m e r o 63, del 17 
je Agosto ú l t imo, y (fue correspon
den a los siguientes: 

El.productor venderá a 4,50 pesé
is docena, sobre vagón, incluido 
einbalaje; para la expor tac ión a pe-
Setas 5,35 docena. 

Al público, en toda la provincia, 
0>W pesetas k i lo . ' x 

Los huevos que se despachan pro-
CeQentes de conservac ión en cáma-
ras frigorííicas y que actualmente 
Sedestinan al racionamiento d é l a 
CaPÍtal, el precio de venta al públ i -
Co es el de 6,00 pesetas docena. 

B P . . ' o . ... i 

o o 

eJQnc?Q. en libertad precio y circula-
. ción de cas taña verde y seca 

Por así haberlo dispuesto la Co-
^'saría General de Abastecimientos 

A N U N C I O 
El Sr. Arrendatario de la* Recau

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 12 dél -actual, 
participa a esta Tesorer ía haber 
nombrado Auxi l ia r de la misma,'en 
la zona de La Bañcza, con residen
cia en Cast rocalbón, a D. Antonio 
Celador Aparicio, y en la de Valen
cia de Don Juan, Con residencia en 
dicha vi l la , a D. Santiago Panlagua 
Melón, debiendo considerarse los 
actos d é l o s nombrados como ejer
cidos personalmente por d i c h o 
Arrendatario, de quien dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
ar t ículo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928 

León, 15 de Noviembre de 1940.— 
El Tesorero de Hacienda, Miguel 
Alvarez. 

M I N A S 
DON EUGENIO CUETO Y RUIZ-DIAZ, In 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que_ por D. Rafael 

Castro y García-Acuna, vecino de La 
Coruña , se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 18 del mes de Octubre, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de antimonio llamada Reunión nú
mero 4, sita en el paraje del Monte 
de Cullía, Ayuntamiento de Burón . 

Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la r eun ión de los cami
nos que sobre el camino y arroyo 
que partiendo de la carretera de 
Torteros a Tarna, en í i e los kiló

metros 1 y 2 va a los Joaquines, de
rivando de dicho punto de partida 
el camino a las Solanas y un treche-
ro al Monte C á n d o n a . De punto de 
partida a auxiliar, S. 20° E., 50 me
tros; de ésta a la 1.a E., 20° N., 500 de 
la 1.a a la 2.a N., 20° O., 200 metros; 
de ésta a la 3.a O., 20° S., 1.000 me
tros; de ésta a la 4.a S., 20° E., 200 
metros;- de ésta a la auxiliar E., 20° 
N , 500 metros, quedando así cerra
do el pe r íme t ro de las veinte perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o par,e 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de* Septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el m í m . 9.723. 
León, 19 de Octubre de 1940—Eu

genio Cueto y Ruiz-Díaz. 

DON LUIS HERNANDEZ M A N E T , 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León-

*Hago saber: Que por D. Francisco 
Soriano Bel t rán, vecino de Corbón , 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 4 del mes 
Noviembre, a las once horas, una so
l ic i tud de registró pidiendo 50 perte
nencias para la mina de c a r b ó n l l a 
mada Tudes, sita en el paraje Santa 
Cruz, Ayuntamiento de P á r a m o del 
Sil. 

Hace la des ignación de las citadas 
50 pertenencias e n la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la base dé la Peña Cascarina, situada 
al t é rmino de la partida denominada 
Los Encinales y desde aqu í se medi
rán 100 metros en sentido Norte.colo-
cándose la 1.a estaca; desde ésta 500 
metros en di rección Oeste, co locán
dose la 2.a estaca; deáde ésta se me
d i r án 1.000 metros en di rección Sur, 
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colocándose la 3.a estaca; desde ésta 
se medi rán 500 metros en dirección 
Este, co locándose la 4.a estaca; desde 
ésta se med i r án 900 metros en senti
do Norte, quedando asi cerrado el 
pe r ímet ro de las 50 pertenencias que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, püe 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene' el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre^ de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.787. 
. León, 5 de Noviembre de 1940.— 
Luis Hernández . 

Comisaría de Investiganón ¥ Vigilancia 
Relación de licencias de caza expe

didas por el Gobierno c iv i l de la 
provincia, durante el mes de Sep
tiembre de 1940. 

(Conclusión) 
Avelino Valverde Caballo, Saha-

gún . 
José Calzón Fernandez, Trobajo 

del Camino. 
Maximino Viñuela Rodr íguez , Ta

pia de la Ribera. 
Eelipe Carro Jarr in , Viforcos. 
Marcelino Diez Valle, Rabanal de 

Penar. 
Miguel Fernandez Suárez, Oliegos. 
Francisco Fernandez Suárez, idem 
Ambrosio Flórez Alvarez , A r m u -

nia. 
Micael González Alonso, Roderos. 
Marcelo Hidalgo Alvarez , León. 
T o m á s del Pozo Fernandez , Zotes 

del P á r a m o . 
Anastasio G u t i é r r e z Valcárcel , 

Quintana Raneros, 
Santiago Fidalgo Alonso, Villace-

d ré . 
J o a q u í n Fernandez Morán, San-

t ibáñez . 
Manuel González Fernandez , Ba

bia. 
Laurentino de la Puente de Celis 

León . 
Gumersindo Manjón Fernandez , 

Navianos. 
Felipe Andrés Diez, Calzada del 

Coto. 
Francisco Delgado Blanco, León. 
Carlos de la Puente de la Infiesta, 

i d e m . 
Eduardo de la Puente de la Infies

ta, idem. 
José García García, Benavides. 

Pedro Gutiérrez Valencia, San An
drés del Ra han edo. 

Mauro Vill»ta Pascual, Villave-
lasco. 

Eugenio Pérez Neira, Vil lalranca 
del Bierzo. 

Agustín Fernandez González, La 
Utrera. 

Francisco Pérez Mielgo, La Nora, 
Federico Pequeño Bécares. Valde-

ras. 
Salvador Pérez Castrillo, Castrillo 

de las Piedras. 
Jesús Pol lán Ares, Valdespino de 

So moza. 
Manuel Martínez Fernandez , San

ta Cruz de Montes. 
Máximo Alonso Vázquez, Santa 

Marina. 
Leonardo Alvarez García, Fonto-

ria. 
Melchor Osorio Urja, San Juan de 

la Mata. 
Juan Alvarez Cas tañón, Castrillo 

de Porma. . 
César Antolínez Prado, Gallegui-

llos de Campos. 
Pr imi t ivo Alonso Rodr íguez , As-

torga. 
Luciano Otero Palacio, Albares. 
R a m ó ñ Pol lán Alonso, Murías de 

Pnredes. 
Cecilio Rabanal Gutiérrez, Ben-

llera. 
Francisco Arias Fierro, Rimor. 
Gonzalo Merayo Núñez, Toral de 

Merayo. 
Orencio Rodríguez Rodríguez, Cas-

trofuerte. 
Manuel Alvarez García, Quintana 

de Fon. 
Ge rmán Mielgo Diez, La Nora. 
Faustino Miguel Oveja, Valderas. 
Alejandro Manovel G i rc í a , Valen

cia de Don Juan. 
Lid io Lagartos Bajo, Vallecillo, 
Manuel Lago Alvarez , Villabuena 
Gabriel Guerrero Cuadrado, Torre 

del Bierzo. 
T o m á s González Fernandez, V i 

l loría. 
Agustín Gorgojo Vil latr igo, Lagu

na de Negrillos. 
Francisco Gallego Puente, Castri

llo de los Polvazares. 
Andrés Fraile Rodr íguez , Tur ien-

zo de los Caballeros. 
Arsenio Fernandez Ferruelo, idem 
Felipe Fernandez González, La 

Mata de Búrbu la . 
Macario Fernandez Alvarez , V i l l a 

del Monte. 
Abundio Diez Gutiérrez, León. 
J o a q u í n de Dios Bermejo, Relie

gos. 
Sixto Clino Castellanos, Vallecillo. 
Marciano Collantes Helguera, Ga-

lleguillos de Campos. 
Patricio Copete Rodríguez, Villeza. 
Ramiro Valbuena Diez, Palacio 

de Torio. 
Santiago Vega Baca, Astorga. 
José Vega Baca, ídem. 
Jesús Vázquez Garzo, Villademor 

de la Vega. 

Facundo González Campos San 
t ibánez. ' n" 

J o a q u í n Garrido Moreno, Santa 
Marina. ' 

Esan Iglesias Mateo, Trobajo. 
Luis Lavigne Rodríguez, Valde-

mora. 
Félix machado Redondo, Sueros 
Anselmo Martínez Fernandez, Ve-

guellina. 
Máximo Sánchez Friera, Trobajo 

del Camino. 
Gabriel Martínez Caballero, Raba-

nal del Camino. 
Pedro Fernandez Copete, Villeza. 
Genaro Martínez García, Castrillo 

de San Pelayo. 
Sixto Chico Castellanos, Vallecillo. 
Augusto Panduro Alonso, Astorga. 
Manuel Espinosa Fidalgo, León! 
Mart ín Monrreal Martínez, Ve-

guellina. 
Leovigildo Fidel Fernandez Gu

tiérrez, Canseco. 
Félix Delgado Pascual, León. 
Manuel Ordóñez Cachafeiro,Santa 

Lucía . 
José López Benavente, Brañuelas. 
Honorato Franco Sierra, León. 
Ricardo Alvaredo de Lera, ídem. 
Severinb Ramos Subugo, Laguna 

de Negrillos. 
Sebastian Estébanez Martínez, 

Golpejar. 
Fortunato Tocino Hernández, Sa-

h ag ú n . 
J o a q u í n Fernandez Rodríguez, 

León. 
Jesús Prieto Felipe, Villalibre de 

Somoza. 
José R a m ó n Alvarez, Cobrana. . 
Pedro Fernandez Rodríguez, San 

Feliz de Torio. 
José Pérez Rodr íguez , Villameca. 
Amador González Fernandez, 5o-

h ag ú n . 
Casiano Gutiérrez Fernandez, R¡-

baseca. - • 
Bernardo González Modina, San 

Vicente del Condado. 
Felipe Fernandez Velilla, San An

drés del Rabanedo. 
Aureo García Fernandez , Barrio 

de la Puente. * 
Silverio Fernandez García, idem. 
Gonzalo González Rubio, ídem. 
Ricardo Ermosilla Rodríguez, 

León . 
Victorino Fernandez Laguna, Id. 
Magín Nistal Mendaña , Astorga, 
Gaspar Martínez Josa, Castrillo de 

las Piedras. 
Serapio Mancebo Moral, Sotíllo de 

Cea. 
Pedro Alvarez Pérez, Villamejil-
Pedí o Rodríguez Bodelón, Fuen-

tesuuevas. 
Gabriel Blanco Marcos, León. 
Francisco Llamazares Alvarez, Vi-

llacontilde. , 
Gaspar Fernandez Zapico, León 
Marcelino Nistal Alonso, Valde-

viejas. 
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Serapio Mancebo Moral, Solillo 

de Cea. 
Agustín del Río Mart ínez, Malillos. 
León, 18 de Octubre de 1940.—El 

^omjsário Jefe, Justo Fernández .— 
y0 B.0: El Gobernador c iv i l interino, 
Enrique Iglesias. 

o 
'";B^V' ' " • o- o 

Mes de Octubre de Í9W 
Demetrio Ordóñez García , Garba-

jal de la Legua. 
Cecilio Martínez González, Valde-

jnorilla. 
Pedro F e r n á n d e z Mart ínez , l izagre . 
Julio Qu iñones Pérez, Valderno-

p; • .. 'v 
Nemesio Qu iñones García, Izagre. 
Pedro Ganurria Rodr íguez , I.eón. 
Ricardo Palomo Arroyo, idem. 
José Blanco Avin , ídem. 
Argimiro García Gonzalea, Rodi

llazo. 
David García Galvan, Herreros de 

Jamuz. 
Aurelio Alberdi Martiarana, León. 
Sergio Mancha Fernandez , Vi 11a-

<|uejida. 
José Robles Mori l la , Leói . , 
Gabriel Blanco Rodr íguez , Pe

dregal. 
Domingo García Gómez, Bani-

dodes. 
Rosendo Mielgo Ramos, Al i ja de 

los Melsnes. 
Sixto de las Heras Rodríguez , A l -

tobar. 
Tirso Lorenzana García , Ant ín i io 

de Abajo. 
Eduardo Marcos Valladares, Joa-

rilla de las Matas., 
Jerónimo Torres Radiola, La 

Robla, 
Juan Ferreras del Gano, Vi l l ac i -

dayo. 
Isidro Pérez Gutiérrez, Sotillo de 

Cea. 
Bonifacio Marcos Robles, Fresno 

de la Vega. 
Pedro Marques Pérez, Cubillos del 

Sil. 
Francisco Monrique Quintana, 

Astorga. 
Dionisio Moría Pozuelo, Rivera de 

Polvorosa. 
Victorino Lerino Fernandez , San 

Martín de Cuezo. 
Angel Merayo Reguera, Toral de 

Merayo. 
Antonio Iglesias Alonso, Puente 

Castro. 
Celestino Gorgojo Fernandez , V i -

"aquejida. ' 
Ovidio García González, Santa 

María de Ordás . 
Gerardo González Barrio, San 

Juan de la Mata. 
José García Pérez, Combarros. 
Sergio González García, Mansilla 

Mayor. 
, Justino Esgueva Blanco, Valencia 
de Don Juan. 
pQuirino Cuadrado Pérez, San 
^edro de las Dueñas . 

Florencio Cañedo Salgado, San 
í^an de la Mata. 

Miguel Castellanos Rojo, Vellecillo. 
Gervasio Cardedo Mar t ínez , Val-

deraz de los Oteros. 
Aristides Burdiel Felipe, Rercia-i 

nos del P á r a m o . i 
Aurelio Borlan Mayo, Galleguillos 

de Compos. 
José Bui t rón Alvarez, Voreno. • 
José Blanco Carriba, Vega de Es-j 

pinareda. 
Jesús Alonso García, .Posadilla de 

la Vega. 
Mario Alonso Pérez, Villanueva i 

de las Manzanas. 
Abdon Alvarez Roblee, Palazuelo ! 

de Eslonza. 
Rosendo Mielgo Ramos, Ali ja de 

los Melones. 
, Maximil iano Garrido Garrido, 

Matanza. . 
Miguel Alvarez Panlagua, idem. 
Emi l io González Alvarez , León. 
Balbino Gordo Rodr íguez , idem. 
Francisco Fernandez Canal, idem. 
Leto Santos González, Gusendos 

de los Oteros. 
Arturo Estebanez Cascallaua, Id . 
Edi l íber to Sandobal Melón, Po-

bladura de los Oteros. 
Emi l i o Fernandez Crespo, San 

Miguel del Camino. 
Vicente de la Fuente Castillo, 

Ardon . 
Eustasio Calvo Calvo, León. 
Clemente Sal vi González, San Juan 

de la Mata. 
José Sánchez Mart ínez , Cortiguera. 
Gregorio García Reyero, Valde-

mora. 
Santiago Seco Santos, Tora l de 

Fondo. 
Francisco Santos Jañez , Vil lanue

va de Jamuz. 
Angel Sanjuan González, J i m é n e z 

de Jamuz. 
José Santos Pérez, Palacios de la 

Ya 1 duerna. 
Dar ío González Zamora, Astorga. 
Miguel Rodríguez Diez, La Mag

dalena, 
Aqui l ino Rey Fernandez, Vi l la r 

de Mazarife. 
Clodoaldo Riesco Fernandez , Ri

bera de Polvorosa. 
Andrés Rodríguez Percha, León. 
Manuel Octavio Rodríguez Reyero, 

Matallana. 
Mart ín Revilla González , 'Valverde 

Enrique, 
Estanislao Redondo Zapico*Cem-

branos. 
Flaviano Castro Ferreras, Vi l l a -

hornate. 
Eladio Rodríguez Tascón , Gis-

tierna. 
Luis Rodríguez Tascón , idem. 
José Mart inéz Garrido, Cillanueva. 
F e r m í n Beneitez Alvarez , Pala

cios de Fontecha. 
Ramiro Alvarez 

| vimbre. 
| J o ñ a s Rodríguez 
i nofar. 

Vicente Fernandez Herrero, Cima-
' nes de la Vega. 

García , Valde-

Ferreras, Vi l l a -

Samuel Pérez González, idem. 
T o m á s Reguera Olmo, Vi l lacon-

tílde. 
R a m ó n Canal García, San t íbañez . 
Eugenio Cuevas Alvarez , Qu ín t a -

ni l la . 
Faustino González Arenal, Valde-

vimbre. 
Florencio Diez Recio, Vídanes . 
Severíno García Cano, Cubillas de 

Rueda. 
Francisco Fernandez Buezas, Id . 
Heliodoro Sánchez Reguera, idem. 
Segundo Gaacía Rodrigue! , Santa 

Olaja. - * 
Justo Prieto Satamarta, Valverde 

Enrique. 
Domit i lo Martínez Lobato, J i m é 

nez de Jamuz. 
Victowano González Cuesta, San 

Mart ín de Torres. 
Gaspar García Ares, J i m é n e z de 

Jamuz. 
Miguel Jesús Cabero Monrroy, San 

Mart ín de Torres. 
Gerardo Gástelo López, V i l l a -

mandos. - -
Rafael Rodríguez Cadenas, idemv 
Dionisio Fernandez Trueba, Val-

deras. 
Ismael González Valle Cistierna. 
José Antonio García Ferrero, La 

Bañeza , 
Hermelo Escudero Rodr íguez , V i -

llaornate, 
Vicente Fernandez Vidal , J i m é n e z 

de Jamuz. 
Rafael González Ortiz, Cistierna. 
Santiago García Bolaños , Valde-

fuentes. 
Manuel García Diez, Orzonaga. -
Andrés Cordón González, J i m é n e z 

de Jamuz. 
Francisco Mayo García, Quinta-

ni l la del Valle. 
Manuel Martínez Alonso, La Ba

ñeza. 
Ben jamín Miranda Tascón , Or

zonaga. 
Matías Méndez Castro, Moral del 

Candado. 
Francisco Prieto Carpintero, Va l -

deras. 
Victorino Pérez Cabreros, Ardon . 
R a m ó n Pérez Mar t ínez , Vaverde 

Enrique. 
Víctor Can tón Lórez, Requejo de 

la Vega. 
Manuel Valladares Aller, Cistierna. 
Pedro Pérez Posada, Riego de la 

Vega. 
Jacinto Martínez Cadorniga, León . 
José Rubio García , Des t r íana . 
Antonio Mart ínez López, Ponfe-

rrada. 
Epífanio Zapico Santos, Valdu-

vieco. 
Froi lan Sarmiento Vidal , Urd ía les 

del P á r a m o . 
Francisco Santos Mendoza, Tora l 

de Fondo 
Eustaquio Robles Rodr íguez , Pa

lazuelo de Eslonza. 
Angel Ortega Baez, Valencia de 

I Don Juan. 



Gómez, Pola de 

García, Castro-

Juan Morán Prieto,Castroconlrigo. 
Cánd ido Miguel Santos, Bena-

mariel. 
Pedro García Fernandez , Saheli-

ces del Río. 
Manuel Glorez López, Lusio. 
Pedro Fernandez Merayo, Moral 

de Orbigo. 
Félix Villadangos Ramos, Santa 

Elena de Jamuz. 
Fnrique Aparicio Sarmién to , Ur-

diales del P á r a m o . 
Francisco Martínez Campano, 

Vega de Infanzones. 
Gregorio Llamazares Ompaneda. 

Besande. 
Juan Alonso Alonso, Andiñuefa . 
Gregorio Robles Valbuena, León. 
Daniel Rodríguez Valle, Gorullón. 
Raimundo Fernandez 'Alvarez , 

A r m u n í a . 
Intervino González Morales, Víariz. 
Tars íc ioGut ié r rez Gutiérrez, Joara. 
Juan Gago Gutiérrez, ídem. -
Ricardo Ferreras Méndez. Villaor-

nate. 
Enrique Diez Centeno, Valderas-
Censo Ares Ares, Posada. 
R a m ó n González 

Gordon. 
Vicente Alonso 

tierra. 
Hipól i to Vidal Vidal , Quintana y 

Congosto. 
Segundo Esgueva Blanco, Valen

cia de Don Juan. 
J e r ó n i m o Gutiérrez García, Aza-

dínos. 
Ismael Vidal Vidal , Quintana y 

Congosto. 
Baltasar Méndez Vidales, Des-

ttiana. / 
Emil iano Merino de la Vega, Val-

despino. 
Emil iano Manzano Manzano, San 

Millán dé los Caballeros. 
Les mes García Fernandez , Toral 

de Merayo. 
Domingo Santalla Alvarez , Ca-

baños . 
José Mediavilla Diez, Villaceran, 
Sergio López Roca, Astorga. 
Daniel García Lomas, Villaceran. 

' Cesar García Santos, Valderas. 
Esteban García García, Vega de 

Magaz. 
Bonifacio Fernandez Asteaga, San 

Pedro de Valderaduey. 
Valent ín Albala Fernandez , Vi l la -

pecenil. 
T o m á s Rabanal Alvarez , Canales. 
Nicanor Carrera Vecino, Novíanos 

de la Vega. 
Pedro Gigosos Gigosos, Fresno de 

la Vega. 
Efren Simón Rebordinos, Castro-

calbón. 
Angel Rodríguez Cachan, Malillos. 
Nicanor Diez Moneada, Pajares 

dé los Cuteros. 

José Domínguez Mar t ínez , Pobla-
dura. 

Juan Verdejo Rebollo, ídem. 
Avelino Mayo Paramio, Valderas. 

Lucio Bajo Pérez, Gordaliza del 
Pino. 

Poi l i r io Vidales Manjón, La Ba-
ñeza. 

Eugenio Pellitero Rey, León. 
Inocencio Santiago Puente, Be-

navides. 
Florentino Trigueros Castrillo, 

Valencia de Don Juan, 
Fernando Mateos Vidales, Quin

tana y Congosto. 
Antonio Pacios Nístal, Valdespino 

de Somoza. 
Miguel Robles Rodr íguez , Rueda 

del Almirente. 
Pío Rodríguez Berlanga, Berlanga. 
Arsenio Rubio Rubio, Escuredo. 
Francisco Turrado Fernandez, 

Veti l la. 
Baldomcro Botas Palacio, Val de 

San Lorenzo, 
Eleuterio Tejedor Ferrero,-San 

Pedro Bercianos. 
Julio Ramos Alvarez , Lorenzana. 
Lorenzo Lera López, Valle de la 

Valduerna. 
Ubaldo Idalgo Blanco, San Adr ián 

del Valle. 
Elias González San Mart ín, Man-

silla del P á r a m o . 
Angel Diez Pérez, San Mart ín de 

la Falamosa. 
Toribio Casasola R o m á n , Redelga. 
Pedro Mart ín Escudero, León, 
Gregorio Alonso García, Farballes. 
Zacar ías Morán Coomonte, V i -

llafer. 
Severíno Vecino Pérez, i d ^ m . ' 
Ju l i án González Soto, Vilecha. 
Gregorio Redondo Mar t ínez , Val-

desoto de Abajo. 
Ju l i án Muguruza Yarza, León. 
Máximo Barreales Rojo, Calzada. 
Máximo Moro Rivas, ídem. 
León, 31 de Octubre de 1940.—El 

Comisario Jefe, Justo F e r n á n d e z . 

tiembre úl t imo, la conlralación det 
servicio de suministro de alumbrado 
eléctrico públ ico de la ciudad de 
Ponferrada, pueblos de su Ayunta
miento y dependencias municipales' 
se anuncia al públ ico este particular 
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para que con arreglo a lo dispeesto 
en el ar t ículo 26 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de Obras y Servicios 
Municipales, pueda formularse con
tra dicho acuerdo y pliego de con
diciones formado al efecto y apro
bado en la propia sesión, durante el 
plazo de cinco días, las reclamacio
nes que se juzguen pertinentes y a 
partir del'siguiente a su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
advi r t iéndose que, pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna 
por ex temporánea . 

Ponferrada, a 12 de Noviembre 
de 1940.-El Alcalde, Bonifacio Ma
ría Alvarez. 

F u n d a c i ó n de D. Diego Antonio 
González.—Vacante la plaza de pro-
fesor de ma temá t i ca s de esta Fun
dación, dotada con el sueldó^anual 
de dos m i l pesetas, por renuncia del 
que la venía d e s e m p e ñ a n d o , se 
anuncia su provis ión interina por 
plazo de ocho días hábiles , durante 
los cuales p o d r á n las personas que 
lo deseen solicitarla de es'a Junta 
de Patronato. 

Para optar a este cargo, se precisa: 
Ser español , mayor de 25 años y me
nor de 45, tener aptitud física sufi
ciente para su desempeño, gozar de 
buenas costumbres y fama pública^ 
y ser adíc to al Glorioso Movimiento 
•Nacional. Ser intendente, profesqr o 
perito mercantil, licenciado en cien
cias exactas O maestro superior de 
ins t rucc ión primaria. 

Ponferrada, a 13 de Noviembre 
d§ 1940.—El Alcalde-Presidente, Bo
nifacio M.a Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
m i presidencia, en sesión de_-31 de ¡ 
Julio de 1940 el trazado a que ha de i 
quedar sujeta la calle de Fueros' 
de León y adyacentes, de confor-; 
midad a los planos y memorias 
que constan en. su expediente, se1 
anuncia al públ ico este particular, 
para que por las personas interesa-1 
das puedan formularse contra el 
mismo las reclamaciones que juz
guen pertinentes a su derecho; bien 
entendido que pasado que sea el1 
plazo de quince días que se señala 
con aquel íin, q u e d a r á firme aquel | 
acuerdo, y no se admi t i r á luego n i n - , 
guna por ex temporánea . 

Ponferrada, a 12 de Noviembre 
de 1940. — El Alcalde, Bonifacio 
María Alvarez. 

o 
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Acordado por esta ilustre Comi
sión Gestora, en sesión de 25 de Sep-

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

El expediente de habil i tación de 
crédi to por medio de superávit, que 
se tramita en este Ayunfamiento, 
queda expuesto al públ ico en. la Se
cretar ía , por espacio de quince días, 
para que pueda ser examinado por 
los interesados, y formularse las re
clamaciones que se estimen pertr 
nenies. 

Pasado dicho plazo, no se admitirá 
r ec l amac ión alguna. 

Santa María de Ordás , U de No
viembre de 1940 . -ÉI Alcalde, Seve
r íno García. 
, , . , _ » .M.M . '———" 
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